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San Juan de Pasto, 22 de marzo de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Bogotá D.C. 

 

Ref. Proceso No 110014003033-2023-00178-00 

DEMANDANTE: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

DEMANDADO: EDGAR OVIDIO DELGADO SANCHEZ 

ASUNTO: Contestación demanda. 

 

 

LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía No 5.252.041 de Funes, actuando como apoderado  del señor ERDAGR 

OVIDIO DELGADO SANCHEZ, mediante el presente escrito, procedo a CONTESTAR 

DEMANDA promovida en su contra en los siguientes términos. 

 

I. APORTUNIDAD DE ESTA CONTESTACION. 

 

Considerando que el auto admisorio de la demanda otorga veinte (20) días para contestar, 

la notificación personal se efectuó el 24 de febrero de 2023, la presente contestación se 

radica en término establecido por el articulo e369 del código general del Proceso y 

procedimiento administrativo. 

 

II SINTESIS DE LA DEFENSA. 

 

Mi representado no podrá ser condenado en el presente asunto 

 

 

Mi representada no podrá ser condenada en el presente asunto como quiera que mi 

apoderado firmo  y adquirido de buena Fe, la póliza de seguro grupo PLAN FAMILIA 

No 11000 CERTIFICADO INDIVIDUAL No 8269501  el día 27 de abril de 2018 la que 

fue ofrecida por el funcionario del banco al momento de firmar la solicitud de crédito, 

desembolso, formulario que le fue entregado solo para firmar el documento, el no 

diligencio el formulario esto lo hizo el funcionario del banco y se limitó a decirle firme 

en este espacio que lo demás lo diligencio yo,  no realizo ninguna clase de preguntas sobre 

su estado de salud, además al momento de adquirir la póliza no padecía ninguna 

enfermedad, sobre lo manifestado que presentaba cuadro de HIPERTENION ARTERIAL 

CRONICA, no era de mi conocimiento como tampoco esta en la historia clínica antes del 

desembolso del crédito  y lo más apremiante es que el funcionario del Banco se limitó a 

decir firme aquí que lo demás lo diligenciamos acá, no le pregunto a mi cliente el estado 

de salud, sobre la lesión es notorio ya que al caminar se puede observar la dificultad por 

lo tanto no  se configura la nulidad relativa del contrato de Seguro de Vida No. 8269501 
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de conformidad con el artículo 1058 del Código de Comercio en la medida que el 

asegurado EDGAR OVIDIO DELGADO SANCHEZ, no  fue reticente al momento de 

diligenciar su declaración de asegurabilidad el día 27ç de abril de 2017, habida cuenta 

que quien lo diligencio fue el  trabajador del Banco,  pues el asegurado no conocía las 

circunstancias allí informadas ya que no se le explico sobre este tema, solo se manifestó 

que adquiría una póliza de seguro grupo familiar en la que si el fallecía la familia quedaba 

asegurada en cierta cantidad de dinero o si el por alguna circunstancia quedada con 

incapacidad permanente la aseguradora pagaba en vida el valor de la póliza contratada el 

solo se le manifestó que colocara la firma en el formulario y que no había ningún 

inconveniente.   

 

Sobre el accidente de transito se le informo al banco y era de pleno conocimiento ya que 

es inevitable no visualizar su estado físico,  por ello quiero manifestar que la aseguradora 

AXA COLPATRIA, al momento de  vender la póliza si se dio cuenta del estado físico de 

mi representado y pese a ello  la aseguradora quiso y ordeno la elaboración de la misma, 

por ello dentro del proceso AXA SEGUROS COLPATRIA debe demostrar la existencia 

de la retinencia y/o inexactitud  sobre los hechos o circunstancias que rodean el riesgo,  

que eran conocidos por el asegurado  y que la aseguradora de haber conocido esos hechos 

o circunstancias se hubieran retraído de celebrar el contrato o habría estipulado 

condiciones más onerosas, situación que a veces el afán de vender una póliza de seguro 

de vida por parte del funcionario y cumplir una meta no pregunta los demás datos o le 

permite al cliente que lo diligencia, al contrario ellos son los que diligencian todo y solo 

le pasan al cliente para que firma y estampe huella digital, igualmente si no hubiera sido 

así AXA al momento en que conoció de la historia clínica y de la enfermedad debió 

suspender el cobro o actuar de acuerdo al artículo 1071 del código de comercio buscar 

que voluntariamente ser revocado por las partes y devolución del pago de los costos de 

las `pólizas, pero esto no sucedió y ellos siguieron durante mas de tres años, renovando 

la póliza de seguro hasta el año 2022. 

 

III PARTES INTERVINIENTES. 

 

Demandante: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., persona jurídica, sociedad 

con domicilio en Bogotá D.C. y con NIT 860.002.184.6, representado legalmente por xxx 

o quien haga sus veces. 

 

Demandado. EDGAR OVIDIO DELGADO SANCHEZ, mayor de edad, identificado con 

la cedula de ciudadanía no 5.251.983 de Funes con domicilio en la ciudad de Pasto 

Nariño. Contacto 3113090728. 

 

IV A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

Contiene varios hechos a los que me referiré así: 
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Es cierto. Mi poderdante adquirió la póliza de seguros de banca seguros grupo con plan 

familia No 11000, certificado No 8269501 con fecha 27 de abril de 2018, fecha en la cual 

el banco me desembolso un crédito y directamente de estos recursos se pagaron la primera 

cuota de forma libre y voluntaria, póliza que se vino renovando año tras año hasta el año 

2022. 

 

1.- ES CIERTO. Tal como lo demuestra el certificado emitido por AXA COLPATRIA. 

 

2.- NO ES UN HECHO. Se trata de una apreciación subjetiva de la parte. En todo caso 

he de advertir que de conformidad con el formulario adjunto a la demanda este fue 

diligenciado por el funcionario del Banco y no fue informado de las preguntas que allí 

venían, solo se limitó a decir que firme el formulario del seguro. 

 

3.- ES CIERTO. De acuerdo a la Póliza así lo determina, el formulario de solicitud de 

certificado se firmo el día 17 de abril, creo que durante estos dias del 27 al 30 AXA 

COLPATRIA, tomo como tiempo para estudiar la solicitud y verificar que todo estaba en 

orden sin inconvenientes y por ello expidió la póliza No 8269501. 

 

4.- ES CIERTO.  

 

5.- ES CIERTO. Los amparos se encuentran contemplados en la póliza No 8269501 de 

fecha 30 de abril de 2018. 

 

6.- ES CIERTO. - La reclamación se presento el día 2 del mes de agosto 2021 buscando 

el amparo de incapacidad total y permanente, tal y como lo manifiesta la historia clínica. 

Que adjunto. 

 

7.- NO ES CIERTO.  Como lo manifieste el  que al suscribir el contrato de  seguro solo 

me limite a firmar el formulario y a estampar la huella, el funcionario del banco nunca 

me pregunto sobre mi estado de salud y fue el quien procedió a diligenciar el formulario 

sin tener ningún conocimiento porque nunca le pregunto, PRSENTABA 

ANTECEDENTES DE un accidente de tránsito ocurrido en el año 2017, visibles a los 

ojos de cualquier persona por la dificultad al caminar, nunca se me pregunto sobre ello, 

AL CONTARIO SI ERAN DE SU CONOCIMIENTO porque al caminar mis 

extremidades no so iguales y se nota desde cualquier Angulo que lo quiera ver, pero el 

funcionario le resto importancia a ello y se limito a diligenciar el formulario. AXA 

COLPATRIA, se limito a negar mi solicitud de reconocimiento del valor asegurado 

aduciendo haber dada mala información al momento de firmar la solicitud de certificado 

individual. 

 

8.- ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

9.- Es verdad que el día 27 de noviembre de 2017 sufrí un accidente de tránsito, con 

diagnóstico de FRACTURA DE PLATILLOS TIBIALES EN MIEMBRO INFERIOR 
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IZQUIERDO. Este es un hecho que no se puede esconder habida cuenta que a la fecha de 

firma del formulario han trascurrido 5 meses muy poco tiempo para recuperarse de ahí 

que manifestamos que es un hecho notorio que al momento de firmar en el banco incluso 

mi cliente se encontraba con muletas para poder caminar, pese a esta enfermedad el 

funcionario encargado de vender la póliza ni se inmuto al ver si estado físico, solo se 

limito a decir firme aquí y así lo hizo mi representado. 

 

10.-No es cierto. En las pruebas arrimadas a la demanda no existe documento alguno 

como es historia clínica o concepto de junta regional que manifieste presentar HTA 

HIPERTENSION ANTERIAL CRONICA. son apreciaciones subjetivas del profesional 

del derecho.   

 

11.- ES CIERTO. En la respuesta emitida por la dra. NANCY STELLA GONZALES 

ZAPATA, aduce que mi representado no declaro su verdadero estado de salud Enel 

momento de solicitar la póliza, situación que no es cierta ya que la póliza fue impuesta al 

momento de realizar el crédito además no existe dentro de las pruebas arrimadas al 

proceso historia clínica que manifieste presentar HTA. HIPERTENSION ARTERIAL 

CRONICA, que leídas las historias clínicas en ninguna se manifiesta lo dicho por el 

apoderado judicial igualmente en el concepto de la junta regional de incapacidades. 

 

12.- ES CIERTO. AXA COLPATRIA A través de su apoderado judicial y su 

representante ofrecieron como compensación al no pago de la póliza una indemnización 

igual al valor pagado por mi cliente durante estos años del costo de la póliza y propusieron 

el pago de 23.000.000 de pesos, a lo cual mi poderdante no acepto el acuerdo ya que solo 

se estaba devolviendo lo que por derecho de compete ya que una suma de dinero que el 

consigno como pago de una poli zade seguro de vida. 

 

 

V. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Señor juez, estamos de acuerdo con la pretensión primera de la demanda en el sentido de 

que mi representado acepta que entre AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y 

el señor EDGAR OVIDIO DELGADO SANCHEZ, se celebró el contrato de seguros de 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, POLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO CON 

PLAN FAMILIA No 11000, certificado INDIVIDUAL No 8269501 DE FECHA 30 DE 

ABRIL DE 2017. 

  

1.- Me opongo a la segunda, tercera, cuarta y quinta pretensión, pues mi representado no 

omitió declarar su estado de salud  pues el funcionario solo se limito a manifestarle que 

firme el formulario del seguro de vida, no le pregunto sobre su estado de salud como 

tampoco le puso en conocimiento el contenido del formulario, además por su grado 

educacion (5 grado de primaria) no le permite  comprender o interpretar lo que el 

funcionario le quiere trasmitir, al decir firme el formulario el tenia el convencimiento de 
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que era un requisito del banco para luego manifestarle que había adquirido una póliza de 

seguro de vida por valor de cien millones de pesos y que en caso de no estar la familia 

quedaba amparada con esa suma.  No existe retinencia o inexactitud de mi poderdante 

había cuenta que el articulo 1058 del c. comercio manifestó que el tomador esta obligado 

a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el estado de riesgo, 

según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. En esta caso el cuestionario 

nunca fue propuesto por la aseguradora, solo se limitó el funcionario a pedirle que firme 

el formulario y que contaba con un seguro de vida en caso de fallecimiento y que le 

informara quien serian los beneficiarios, a lo que mi cliente le respondió con seguridad y 

firmó el formulario, al igual no existe retinencia o inexactitud sobre los hechos ya que  

aquellos ocasionados por el accidente de tránsito fácilmente el funcionario podía 

verificarlo con sus propios ojos ya que el día del crédito solicitado y la venta del seguro 

inconsulto perfectamente de daba cuenta que el para desplazarse lo hacia con muletos ya 

que no habían transcurrido 5 meses del accidente con daño en los huesos de tibia y peroné 

y que es imposible en un lapsus de tiempo de 5 meses quede bien, sobre la Hipertensión 

arterial no existe prueba en la demanda que de fe de lo manifestado, como tampoco lo 

manifiesta el  concepto emitido por la junta regional de calificación e invalidez por lo que 

solicito desestime esta apreciación. 

 

Como bien lo manifiesta el articulo 1058 párrafo tercero.  Si la inexactitud o la reticencia 

provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador 

sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 

equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la 

tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 

1160. 

 

El artículo 1160 del código de comercio manifiesta: Art. 1160. _Imposibilidad de 

reducción del valor del seguro. Transcurridos dos años en vida del asegurado, desde la 

fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor del seguro de vida no podrá ser 

reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad 

 

Claramente este articulo ayuda al perfeccionamiento de la póliza ya que esta fue adquirida 

el 27 de abril de 2018, la aseguradora tenia hasta el 26 de abril de 2020, para terminar de 

manera bilateral el contrato de la póliza, pero no lo hizo, solo lo manifestó hasta el día 18 

de agosto de 2021 cuando se dio respuesta al reclamo del seguro por indemnización de 

acuerdo al informe emitido por la junta regional de calificación de invalidez. 

 

Con ello quiero manifestar que las coberturas contratadas en la Póliza de seguro de mi 

poderdante mediante póliza de seguro de banca seguros grupo con plan familia No 11000, 

certificado individual No 8269501, se encuentran en firme y es una obligación de AXA 

COLPATRIA proceder al reconocimiento de dicha cobertura básica por incapacidad total 

y permanente en cuantía de $100.000.000, con los incrementos pactadas en ella.  
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Ahora bien, cuando la información dada por el tomador o asegurado resulte errónea, el 

artículo 1058 del Código de Comercio prevé dos escenarios. El primero derivado de la 

“reticencia o inexactitud” la cual puede ser sancionada (i) en caso de mala fe, con la 

nulidad relativa del contrato por el vicio en el consentimiento de la aseguradora; (ii) con 

la disminución en el pago de la obligación o reconocimiento de la cantidad pactada, 

cuando la información equívoca provenga de un “error inculpable” del adquirente, a fin 

de garantizar el equilibrio del contrato. Sin embargo, en este último escenario, cuando 

han transcurrido dos años desde la expedición de la póliza la aseguradora no puede reducir 

el monto de la prestación. 

 

Se debe tener en cuenta que la preexistencia, no siempre es sinónimo de retinencia, la 

retinencia se encuentra relacionada con la mala fe al momento de declarar los hechos o 

circunstancias que definen el riesgo, mientas la preexistencia puede definirse con certeza 

antes de la celebración del contrato. 

 

Siguiendo la Sentencia T-222 de 2014, respecto a las diferencias entre la preexistencia y 

la reticencia es dable advertir lo siguiente: 

  

“la aseguradora está en la obligación de pedir exámenes médicos previos a la celebración 

del contrato de seguro, pues de otra manera no podrá alegar preexistencia alguna en un 

futuro. La Corte ha entendido que este deber es mayormente exigible a la aseguradora, 

pues en muchas ocasiones, las personas no cuentan ni con los medios, ni con el 

conocimiento suficiente para conocer sus enfermedades (…). En criterio de esta Sala, la 

preexistencia puede ser eventualmente una manera de reticencia. Por ejemplo, si una 

persona conoce un hecho anterior a la celebración del contrato y sabiendo esto no informa 

al asegurador dicha condición por evitar que su contrato se haga más oneroso o 

sencillamente la otra parte decida no celebrar el contrato, en este preciso evento la 

preexistencia sí será un caso de reticencia. Lo mismo no sucede cuando una persona no 

conozca completamente la información que abstendría a la aseguradora a celebrar el 

contrato, o hacerlo más oneroso. Por ejemplo, enunciativamente, casos en los que existan 

enfermedades silenciosas y/o progresivas. En aquellos eventos, el actuar del asegurado 

no sería de mala fe. Sencillamente no tenía posibilidad de conocer completamente la 

información y con ello, no es posible que se deje sin la posibilidad de recibir el pago de 

la póliza. Esta situación sería imponerle una carga al usuario que indiscutiblemente no 

puede cumplir. Es desproporcionado exigirle al ciudadano informar un hecho que no 

conoce ni tiene la posibilidad de conocerlo. Mucho menos, para el caso del seguro de vida 

grupo de deudores, suministrar con preciso detalle su grado de discapacidad. Ahora bien, 

¿quién debe probar la mala fe? En concepto de esta Corte, deberá ser la aseguradora. Y 

es que no puede ser de otra manera, pues solo ella es la única que puede decir con toda 

certeza (i) que por esos hechos el contrato se haría más oneroso y (ii), que se abstendrá 

de celebrar el contrato. Precisamente, la Corte Suprema también ha entendido que esta 

carga le corresponde a la aseguradora. Por ejemplo, en Sentencia del once (11) de abril 
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del 2002, sostuvo que “las inexactitudes u omisiones del asegurado en la declaración del 

estado de riesgo, se deben sancionar con la nulidad relativa del contrato de seguro, salvo 

que, como ha dicho la jurisprudencia, dichas circunstancias hubiesen sido conocidas del 

asegurador o pudiesen haber sido conocidas por él de haber desplegado ese deber de 

diligencia profesional inherente a su actividad” (subraya por fuera del texto). Lo anterior 

significa que la reticencia solo existirá siempre que la aseguradora en su deber de 

diligencia, no pueda conocer los hechos debatidos. Si fuera de otra manera podría, en la 

práctica, firmar el contrato de seguro y solo cuando el tomador o beneficiario presenten 

la reclamación, alegar la reticencia. En criterio de esta Sala, no es posible permitir esta 

interpretación pues sería aceptar prácticas, ahora sí, de mala fe. En síntesis, la reticencia 

significa la inexactitud en la información entregada por el tomador del seguro a la hora 

de celebrar el contrato. Esta figura es castigada con la nulidad relativa. En otros términos, 

sanciona la mala fe en el comportamiento del declarante. Ello implica que, (i) no 

necesariamente los casos de preexistencias son sinónimo de reticencia. El primer evento 

es objetivo mientras que el segundo es subjetivo. Por tal motivo, (ii) es deber de la 

aseguradora probar la mala fe en los casos de preexistencias, pues solo ella es la única 

que sabe si ese hecho la haría desistir de la celebración del contrato o hacerlo más 

oneroso. En todo caso (iii), no será sancionada si el asegurador conocía o podía conocer 

los hechos que dan lugar a la supuesta reticencia”.   

 

3.- se declare la nulidad relativa del contrato de seguros.  no es de recibo habida cuenta 

que la nulidad relativa solo existirá siempre que la aseguradora en su deber de diligencia 

no pueda conocer los hechos debatidos, considero no ser posible permitir esta 

interpretación pues sería aceptar prácticas, ahora sí, de mala fe. En síntesis, la reticencia 

significa la inexactitud en la información entregada por el tomador del seguro a la hora 

de celebrar el contrato y esto no ocurrió ya que a mi prohijado el funcionario solo se 

limitó a infórmale que firme el formulario de asegurabilidad y tampoco tenía 

conocimiento del contenido del mismo, solo se limitó a manifestar que adquiría un seguro 

de vida.  Por tal motivo, es deber de la aseguradora probar la mala fe en los casos de 

preexistencias, pues solo ella es la única que sabe si ese hecho la haría desistir de la 

celebración del contrato o hacerlo más oneroso.   

 

Si bien el adquirente debe informar los hechos o circunstancias de los que tenga 

conocimiento al momento de celebrar el contrato, como enfermedades o síntomas de las 

mismas, de acuerdo con un cuestionario que realice la entidad, el cual debe ser claro y 

carente de ambigüedades; (ii) la aseguradora debe investigar con base en esta información 

el estado de salud del paciente, por ejemplo, solicitando exámenes médicos recientes a 

sus usuarios o consultando la historia clínica; (iii) las prexistencias deben quedar 

consignadas en el contrato, so pena de ser ambigüedades o vacíos que no pueden alegarse 

para negar el pago de la póliza o reducir el monto de la obligación; (iv) la reticencia se 

presenta cuando el adquirente ha actuado de mala fe, ocultando el estado del riesgo o ha 

sido negligente al manifestar las condiciones preguntadas por la aseguradora para 
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determinar el riesgo; (v) las aseguradoras deben demostrar la mala fe por ser quienes 

definen la trascendencia de los hechos en la celebración o aumento de la onerosidad del 

mismo; (vi) de constatarse la reticencia, debe existir un nexo causal entre esta y el 

siniestro, evento en el cual puede haber lugar a la nulidad relativa del contrato; (vii) las 

aseguradoras no pueden alegar la nulidad relativa del contrato o la disminución en el pago 

de la obligación cuando conocen o han debido conocer los hechos o circunstancias 

prexistentes o, aun así,  las subsane mediante su aceptación expresa o tácita. Situación 

que se presenta cuando no realizan las labores investigativas que les asisten. En criterio 

de la Corte Suprema de Justicia “resulta razonable que si la entidad aseguradora, como 

un indiscutido profesional que es, en tal virtud "debidamente autorizada" por la ley para 

asumir riesgos, renuncia a efectuar valoraciones una vez es enterado de posibles 

anomalías, o deja de auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, ex post, que se decrete 

la nulidad, como si su actitud fuera la de un asegurador acucioso y diligente”.  

 

VII FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Siguiendo el artículo 1058, inciso 4º del Código de Comercio, las aseguradoras no pueden 

alegar la nulidad relativa del contrato o la disminución en el pago de la obligación cuando 

conocen o han debido conocer los hechos o circunstancias prexistentes. 

 

Adicionalmente, la aseguradora debe demostrar cómo la hipertensión arterial crónica  que 

padece el  asegurado afectaba el contrato, al punto que, de conocerse, hubiese tenido la 

entidad suficiente para que esta se rehusara a suscribir el contrato o a pactarlo bajo 

condiciones más onerosas.  

 

No obstante, el máximo valor asegurable de la póliza es de $100.000.000 y ese fue el 

monto por el cual se cubrió el amparo frente al riesgo de muerte o incapacidad total y 

permanente del señor Edgar Ovidio Delgado. Esta situación evidencia que los argumentos 

de la empresa accionada únicamente buscan eludir la obligación adquirida y que tuvo dos 

años tal y como lo regula el artículo 110 del código civil para corregir o enmendar el 

posible  error, durante este tiempo no hubo manifestación alguna, tan solo viene a 

manifestar el posible error en el suministro de la información el día  18 de agosto de 2021 

cuando se objeta  la reclamación del pago de la póliza por dictamen de perdida de la 

capacidad laboral permanente por la junta regional calificadora de invalidez. 

 

Ahora bien, siguiendo precedente jurisprudencial y revisadas las cláusulas del contrato, 

en la declaración de asegurabilidad se preguntaba si “¿ha padecido, padece o es tratado 

actualmente de alguna enfermedad diferente?”. Estimo que esta pregunta puede resultar 

ambigua, etérea y abstracta ya que exigía al tomador brindar información de la cual no 

tendría conocimiento exacto sino hasta tanto se realicen los exámenes médicos 

pertinentes. 
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En este sentido, por medio de la Sentencia T-222 de 2014, advirtió ante una cláusula con 

similares connotaciones, lo siguiente: 

 

“(…) revisadas las cláusulas del contrato, la supuesta declaración de asegurabilidad 

preguntaba si conocía “cualquier otro tipo de enfermedad o patología preexistente 

a la fecha de otorgamiento de cada crédito?”. Estima esta Corte que esta pregunta es 

excesivamente ambigua, etérea y abstracta, pues esto sería entregarle al tomador una 

carga que jamás podría cumplir. Es un exceso eximir a las aseguradoras del pago de una 

póliza, admitiendo reticencia, cuando estas preguntas llevan a que los asegurados jamás 

puedan suministrar la información exacta para tomar el seguro (…). Estos 

cuestionamientos, al ser tan generales, siempre llevarían a los usuarios del sistema 

asegurador a incurrir en inexactitudes y por ello a ser sancionados con reticencia, lo cual 

no puede admitir esta Corporación ni nuestro orden constitucional” (negrillas fuera de 

texto). 

 

Así las cosas, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no puede alegar reticencia 

porque no demostró la mala fe del asegurado; ni preexistencia, por cuanto no adelantó las 

medidas de investigación mínimas para evaluar el nivel del riesgo y, por tanto, las 

exclusiones no fueron señaladas en el contrato de seguro; no demostró cómo la 

hipertensión arterial crónica padecida por el asegurado hubiese afectado la onerosidad del 

contrato; no demostró la relación entre la hipertensión arterial crónica y el siniestro, por 

ende, el contrato de seguro no puede leerse bajo una hermenéutica restrictiva sino 

garantista, en procura del respeto por sus derechos fundamentales y la protección de los 

postulados esenciales del Estado Social de Derecho; leído el reporte emitido por la junta 

regional calificadora no se encuentra  donde se manifieste que mi prohijado padece de 

hipertensión arterial crónica como lo manifiesta en la parte 2 de los hechos relacionados 

en el numeral 9. Hallazgos médicos encontrados en la historia clínica de los ANDES, del 

señor EDGAR OVIDIO DELGADO SANCHEZ…fecha 27 de noviembre de 2017 

PACIENTE QUEA LA FECHA YA PRESENTA HTA HIPERTENSION ARTERIAL 

CRONICA. Dentro de los documentos arrimados como prueba no existe tal evidencia, 

tan solo lo escribe en el documento de negación del reclamo y en la demanda, mas no 

anexa documento alguno que de fe de ello. 

Mi poderdante no puede ser condenado en el presente litigio, al contrario AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. debe preceder al reconocimiento de la póliza 

de seguros No 8269501 ya que anualmente desde el 27 de abril de 2018 ha venido 

cancelando normalmente la póliza hasta la fecha de reclamo la que se encontraba vigente 

hasta el 26 de abril de 2022, como quiera que el contrato de seguros no existe vicio con 

nulidad relativa pues no se ha demostrado que el asegurado fue reticente al momento de 

suscribir la declaración de asegurabilidad  el se limito a responder lo que el funcionario 

preguntaba y tan solo pregunto que firme el documento y que adquiría un seguro de vida 

por valor de $100.000.000,oo, sobre los intervención quirúrgica realizada por el accidente 

de transito de noviembre 27 de 2017, con fractura de platillos tibiales en miembro inferior 

izquierdo, era visible ya que el día 27 de abril de 2018, el se encontraba  caminando con 

muletos y así fue al banco donde le otorgaron  un crédito y le vendieron una póliza de 
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seguro sin mayor explicación, pues como se puede evidenciar su señoría el señor EDGAR 

OVIDIO DELGADO SANCHEZ, obro de buena fe al momento de responder las 

preguntas formuladas por el funcionario del banco sobe la declaración de asegurabilidad, 

además de acuerdo al artículo 1060 del código de comercio, manifiesta que trascurridos 

dos años en vida del asegurado, desde la fecha  de perfeccionamiento del contrato, el valor 

del seguro de vida no podrá ser reducido por causa de erros de la declaración de 

asegurabilidad. 

 

Así mismo me permito citar la siguiente jurisprudencia de la Corte de Suprema de 

Justicia, de la Corte constitucional y algunas sentencias de la Superintendencia Financiera 

de Colombia, así: 

 

 - Sala de Casación Civil, Sentencia 5327 del 13 de diciembre de 2018: “…En tal virtud, 

el daño susceptible de ser indemnizado debe analizarse desde un punto de vista jurídico-

objetivo, lo cual significa que opera si la relación afectada goza de amparo legal; de lo 

contrario, procedería su indemnización…  

 

El reclamo presentado por mi representado goza de amparo legal desde el punto de vista 

jurídico tal y como lo manifiesta el artículo 1160 del código de comercio y objetivo habida 

cuenta que él fue al banco para un desembolso del crédito aprobado y el funcionario 

ofreció el seguro a pesar de andar en muletas nunca pregunto sobre su estado de salud, se 

limito hacerle firmar el formato  individual de asegurabilidad e informarle que es 

beneficiario de un seguro de vida por valor de cien millones de pesos, para el grupo 

familiar. 

 

5.2.1 El tomador o el asegurado, en cumplimiento de la buena fe comercial, debe dar una 

información clara y fidedigna sobre el aspecto puntual que se le indaga, relativo al interés 

asegurable, pues si así no lo hace, conduce a la compañía a contratar con base en la 

creencia de hechos diversos a los que en verdad existen, esto es, la lleva a emitir el 

consentimiento cimentado en el error, lo cual es sin duda, un vicio del consentimiento 

generador de nulidad relativa.  

 

Ahora bien, esas inexactitudes y reticencias son predicables del tomador, ya que éste es 

el obligado … a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinan el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador…como lo 

refiere el canon 1058 del C. de Comercio. Este nunca le fue puesto en conocimiento, solo 

se limito a firmar y relacionar el núcleo familiar 

 

De manera que si él conocía la circunstancia omitida o podía conocerla, hay lugar a la 

sanción de nulidad relativa por reticencia, pero si ignoraba este hecho, por ejemplo porque 

era de resorte del asegurado, cuando este es persona diferente al tomador, no es posible 

hablar de aquella…”  
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- Sala de Casación Civil, Sentencia 2803-2016 del 4 de marzo de 2016: “…Aunque esa 

exposición puede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el “estado del riesgo” 

al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un 

cuestionario sobre puntos que lo concreten 

 

De todas maneras, en lo que se refiere al “seguro de vida”, el artículo 1059 id previene 

que “aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones 

a que su infracción de lugar” 

 

No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la actividad 

aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de todos los medios a su alcance 

para constatar cual es el “estado del riesgo” al instante en que se asume, como si fuera de 

su exclusivo cargo, so pena de que la inactividad derive en una “renuncia” a la “nulidad 

relativa por reticencia” … 

 

Debe entenderse que la aseguradora renuncio a esta nulidad relativa habida cuenta que 

mi cliente fue al banco caminando con muletas a solicitar el desembolso del crédito 

aprobado por el Banco y el funcionario a pesar de conocer su estado de salud ( operación 

de tibia y peroné) admitió y permitió que el asegurado firme del formulario único de 

asegurabilidad y garantizo una póliza de seguro de vida en cuantía de 100.000.000.oo el 

cual también cobija la incapacidad total y permite tal y como da fe el informe la junta 

medica regional y sobre la hipertensión tan solo da un porcentaje del Ocho (8%) por 

ciento de incapacidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto se puede deducir con claridad que el asegurado contesto lo 

que el funcionario le pregunto de  manera correcta, de buena fe, consiente de que el 

funcionario se limito a vender la póliza de seguro a sabiendas que el asegurado se 

encontraba caminando con muletas al m omento de la firma y que su venta se debió a 

tener conocimiento del desembolso de un crédito en el banco y aprovecho para que de 

estos recursos pagara la prima y autorizada que a futuro de descontara de la cuenta de 

ahorros No  1612057545 banco Colpatria,   tal y como se venia haciendo hasta la fecha 

del reclamo. 

 

En conclusión, el contrato de seguro de vida celebrado entre mi representado y la 

aseguradora no se encuentra afectado de nulidad relativa a la luz del artículo 1058, 1158 

y 1160 del código de comercio, razón suficiente para que a mi representado se le pague 

el valor contratado como asegurado y de acuerdo a la incapacidad determinada por la 

Junta Regional de Calificación de invalidez. 

 

2. EXISTENCIA DEL SINIESTRO: INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DE 

CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA Y 

POR LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ.  
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- En este caso  podrá condenarse a LA ASEGURADORA a pagar el valor contratado en 

razón a que el riesgo asegurado en el amparo de Incapacidad Total y Permanente  se ha 

acreditado. Al respecto, el artículo 1072 del Código de Comercio establece una definición 

legal de siniestro:  

 

“Artículo 1072. Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”. Con base en 

lo anterior, para establecer si en el caso sublite hubo siniestro –y por tanto obligación de 

la aseguradora de pagar la indemnización- se debe analizar el riesgo que se amparó y si 

en el caso en concreto se configuró o no. La Póliza de Vida   tiene el amparo de 

Incapacidad Total y Permanente descrito en la póliza. 

 

 

Conforme con lo anterior, se advierte que como presupuesto fundamental para poder 

sostener que ocurrió el siniestro objeto de amparo por Incapacidad Total y Permanente y 

en efecto, solicitar el pago de la indemnización por dicha cobertura, además de aportar 

un dictamen conforme las pautas del manual único de calificación de invalidez, el 

asegurado deberá haber tenido una incapacidad por un periodo no menor a 150 días y la 

imposibilidad de desarrollar cualquier ocupación u oficio remunerativo. 

 

En tal sentido observamos que, aún si en gracia de discusión de admitir que no hubo 

reticencia de la asegurada, el siniestro  se encuentra debidamente acreditado puesto que 

se allego como prueba del mismo una calificación de pérdida de capacidad laboral 

elaborado con base en la ley 1562 de 2012, Decreto 2566 de 2009, Decreto 2463 de 2001, 

Decreto 1848 de 1969, Estatuto 2277 y 1278, normatividad que no corresponde con el 

manual único de calificación de la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional, 

contenido en el Decreto 1507 de 2014, tal y como se establece en las condiciones 

generales del seguro. 

 

VIII PRUEBAS. 

 

Solicito se tenga como pruebas 

 

Documentales 

 

1. Pólizas de seguros debidamente renovadas hasta el año 2022, anexas con la 

demanda 

2. Reclamación radicada con la demanda presentada por la aseguradora AXA 

COLPATRIA. 

3. Concepto medico radicado con la demanda. 

4. Copia Historia clínica se adjunta a eta respuesta 

 

Interrogatorio de parte. 
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Solicito el interrogatorio de parte al demandado, para que absuelva el cuestionario que 

elevare en sobre cerrado o personalmente en la correspondiente audiencia. 

 

 

ANEXOS. 

 

Los documentos mencionados en el acápite de pruebas 

Memorial poder debidamente otorgado. 

 

IX NOTIFIACIONES 

 

EDGAR OVIDIO DELGADO SANCHEZ, puede ser notificado en calle 20ª No 11-101 

B/ El recuerdo de la ciudad de Pasto, celular 3113090728. E-mail. edgardel@hotmail.com 

 

El suscrito apoderado LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ, en la carrera 32ª No 

2sur-104 B/ La primavera de la Ciudad de Pasto, Contacto 3175022421, E-mail. 

Lads42@hotmail.com. 

 

AXA COLPATRIA, en la dirección aportada en la demanda. 

 

En los anteriores términos dejo presentada contestación de demanda para que el despacho 

se sirva darle el trámite legal correspondiente y reconocerme personería para actuar 

conforme al poder que allego. 

 

  

 

 

Atentamente 

 

 

 
LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

C.C.No 5.252.041 de Funes Nariño 

T.P.No 160340 del C.S.J. 

 

 

 

ACEPTO 

 

 

mailto:edgardel@hotmail.com
mailto:Lads42@hotmail.com
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LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

C.C.No 5.252.041 de Funes 

T.P´.No 160340 del C.S.J. 
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RE: prueba

LUIS ARMANDO -DELGADO S <lads42@hotmail.com>
Mié 26/04/2023 3:13 PM
Para: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (11 MB)
CONTESTACION DEMANDA SEGUROS AXA OVIDIO.pdf; Historia Clínica Edgar Delgado 2023.pdf; memorial poder.pdf;

Buenas tardes

Adjunto contestación demanda dentro del proceso 2023-00178

Muchas gracias por su atencion

LUIS ARMANDO DELGADO SANCHEZ
 Abogado - Especialista
Asesor jurídico
Universidad Externado de Colombia

De: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 3:11 p. m.
Para: lads42@hotmail.com <lads42@hotmail.com>
Asunto: prueba
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Piso 10 Teléfono 3413515  

Sede Judicial “Hernando Morales Molina”  
jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, acusamos recibido.

Asimismo, se le informa que su memorial se encuentra incorporado al expediente
digital.

mailto:jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADEzZWViYmEyLTE3MDItNDVhOS1iOTRmLTQ4ZDkwYjkzZjY4MgBGAAAAAABy6l8Yu%2B27T6mGEI… 2/2

Agradecemos amablemente consultar las actuaciones procesales en la página web de
la Rama Judicial por el aplicativo Siglo XXI.

Cordialmente,

D. VICTORIA CRUZ MORE.
Asistente Judicial

Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá
Correo:  jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

LAS SOLICITUDES Y MEMORIALES REMITIDOS AL PRESENTE CORREO INSTITUCIONAL SE
TENDRÁN POR RECIBIDOS EN EL HORARIO HÁBIL  DE 8:00 A.M A 5:00 P.M,

DESPUÉS DE ESTA JORNADA SE ENTENDERÁN RECIBIDOS AL DÍA SIGUIENTE.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


